
Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de

este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de septiembre de

2009, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero

de 2010, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-

cación o su derogación expresa.
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TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento legal.

De conformidad con los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Ayuntamiento tiene la titu-

laridad en el ámbito municipal de la prestación del servicio público

de abastecimiento domiciliario de agua potable.

Artículo 2. – Objeto.

El objeto de esta ordenanza es el de abastecimiento domicilia-

rio de agua potable, para uso doméstico e industrial, y los aspec-

tos esenciales de la gestión e instalación del suministro.

El servicio de abastecimiento de agua potable del municipio de

Castrillo del Val tendrá la condición de servicio público municipal de

este Ayuntamiento.

Artículo 3. – Abonados.

Tendrán la condición de abonado del servicio de suministro, los

titulares de derechos sobre los inmuebles, que hayan contratado el

servicio domiciliario de agua potable.

TITULO II. – GARANTIAS DEL SUMINISTRO

Artículo 4. – Captación.

El Ayuntamiento garantizará la captación, conducción por arte-

rias o tuberías primarias, tratamiento y depósito, así como la eleva-

ción por grupos de presión y reparto por tuberías, válvulas y aparatos

hasta las acometidas particulares.

Artículo 5. – Suministro a los abonados.

El Ayuntamiento deberá garantizar el suministro de agua a todos

los abonados, así como a los nuevos abonados, como consecuen-

cia del desarrollo de la ordenación urbanística y la consiguiente trans-

formación de suelos urbanizables a suelos urbanos.

Artículo 6. – Garantía de suministro a la altura de la rasante de
la vía.

El Ayuntamiento estará obligado a tomar las medidas para garan-

tizar la prestación del suministro a la altura de la rasante de la vía pública

por la que el inmueble tenga su entrada.

Artículo 7. – Periodicidad del suministro.

El Ayuntamiento tendrá la obligación de abastecer el agua pota-

ble, de manera regular y continua, sin limitación de tiempo, otorgando

el servicio durante las veinticuatro horas del día.

No obstante, el Ayuntamiento podrá suspender temporalmente

el abastecimiento de agua potable en los siguientes casos:

– Avería.

– Obras para mejorar el servicio.

– Obras para proceder al mantenimiento de las redes de distri-

bución.

– Escasez de agua en el lugar de captación.

Asimismo, el Ayuntamiento deberá informar estas suspensiones

temporales a los abonados, siempre que sea posible, dando publi-

cidad al corte de suministro en cuanto tenga conocimiento del mismo.

Artículo 8. – Criterios sanitarios.

El Ayuntamiento deberá velar por el establecimiento de los crite-

rios sanitarios que deben cumplir las aguas de consumo humano y

las instalaciones que permiten su suministro desde la captación

hasta el grifo del consumidor y el control de estas, garantizando su

salubridad, calidad y limpieza, con el fin de proteger la salud las per-

sonas de los efectos adversos derivados de cualquier tipo de conta-

minación de las aguas, de conformidad con el Real Decreto 140/2003,

de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la

calidad del agua de consumo humano.

Artículo 9. – Precios y tarifas.

El Ayuntamiento aplicará los precios y tarifas que, en cada

momento, se tengan aprobados, correspondientes al tipo de sumi-

nistro.

TITULO III. – DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ABONADO

Artículo 10. – Permisos.

Los abonados deberán tener los permisos necesarios para efec-

tuar las instalaciones necesarias que exija el abastecimiento de agua

potable.

Artículo 11. – Pago.

El abonado estará obligado al pago de los consumos de agua

de modo regular, conforme a los cuadros de tarifas y precios pre-

viamente aprobados.
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Artículo 12. – Estado de las instalaciones.

El usuario deberá conservar en buen estado las instalaciones e

infraestructuras de suministro de agua potable, prohibiéndose su mani-

pulación o alteración de cualquier elemento de las mismas sin la auto-

rización del Ayuntamiento.

Artículo 13. – Prohibición de habilitación o autorización a terce-
ras personas.

Siendo el servicio de recepción obligatoria, los propietarios de

las edificaciones o viviendas no podrán habilitarlas o autorizar para

ello a terceras personas sin que previamente se hayan abonado al

servicio, formalizada la póliza y conectado el suministro.

Artículo 14. – Condiciones de salubridad del suministro.

El usuario dispondrá de un servicio de suministro de agua pota-

ble en unas condiciones óptimas de salubridad, calidad y limpieza.

Artículo 15. – Periodicidad del suministro.

Los abonados dispondrán de un servicio permanente de sumi-

nistro de agua sin interrupción, acorde a las condiciones que figu-

ren en su contrato, sin más limitación que las establecidas en esta

ordenanza.

Artículo 16. – Inspección y control.

Los usuarios tendrán derecho a la inspección y control por per-

sonal autorizado de las instalaciones e infraestructuras para la pres-

tación del servicio de abastecimiento de agua potable.

TITULO IV. – SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Artículo 17. – Abastecimiento.

Se entiende por conexión de abastecimiento o ramal a la cana-

lización que conduzca el agua al pie del edificio o al límite de la pro-

piedad que se va a abastecer.

La conexión comprende desde el collarín de toma de la cana-

lización general hasta la llave de registro, situada en una arqueta de

registro al pie del inmueble. La conexión estará constituida por una

canalización única de características específicas según el caudal

y presión de agua para suministrar.

Artículo 18. – Red de distribución domiciliaria municipal.

La red domiciliaria municipal de distribución de agua potable con-

siste en un conjunto de tuberías diseñadas para la distribución del

agua, con sus elementos de maniobra, control y accesorios, insta-

lado en las calles, plazas, caminos y demás vías públicas.

TITULO V. – ACOMETIDAS

Artículo 19. – Acometida.

Se entenderá por ramal de acometida el que, partiendo de la tube-

ría general de distribución, conduce el agua al pie del inmueble que

se va a abastecer.

Esta acometida estará formada por un tramo único de tubería de

diámetro y características específicas, en función del caudal a sumi-

nistrar, y una llave de paso, instalada en el interior de una arqueta

con tapa de registro, que se situará en una vía pública, frente al inmue-

ble o en la fachada.

Artículo 20. – Obras de conexión a la red.

Los trabajos y materiales necesarios para las obras de conexión

a la red de distribución hasta la llave de paso se realizarán por y a

cargo al propietario del inmueble, bajo la supervisión del Ayun-

tamiento.

TITULO VI. – POLIZAS DE ABONO

Artículo 21. – Póliza de abono.

Entendemos por póliza de abono el contrato de suministro entre

el Ayuntamiento y el abonado.

El solicitante deberá cumplimentar un impreso que facilitará el

Ayuntamiento y aportar la documentación que se especifique en el

mismo.

Artículo 22. – Carácter provisional de las conexiones o tomas de
agua.

No se concederán concesiones con carácter provisional a excep-

ción de que se utilicen de forma temporal para obras.

Esta concesión provisional terminará automáticamente cuando

finalicen las obras, siendo el constructor el responsable de abonar

el agua consumida con cargo al presupuesto de la obra.

TITULO VII. – CONTADORES

Artículo 23. – Contadores.

Los contadores realizarán la medición del consumo de agua pota-

ble. Estos contadores serán del modelo y tipos aprobados por las

Delegaciones de Industria u Organismos competentes.

Artículo 24. – Instalación y mantenimiento.

La instalación de los contadores la realizará el abonado siendo

el coste de la misma de cargo del abonado. Asimismo, la sustitu-

ción de los mismos por avería del uso normal o antigüedad será por

cuenta del abonado.

Artículo 25. – Contadores individualizados y múltiples.

Se instalarán los contadores de forma individualizada en cada

una de las viviendas. No obstante, si la vivienda tuviera más de un

uso, deberá disponer de tantos contadores como usos y pólizas haya

contratados.

Asimismo, cabe la instalación de un aparato contador para sumi-

nistro múltiple, siempre que lo soliciten un número considerable de

abonados de un inmueble o de un complejo urbanístico.

Artículo 26. – Lectura del contador.

El abonado estará obligado a facilitarle el paso a los empleados

del concesionario para que procedan a la lectura del mismo. Este

personal deberá ir visiblemente identificado.

La lectura del consumo se hará cada 4 meses y la facturación

será anual.

Cuando no fuese posible la lectura del contador por ausencia del

abonado u otra circunstancia no imputable al concesionario, el per-

sonal encargado de la lectura deberá dejar constancia de su visita

con una tarjeta en la que reflejará esa circunstancia. En el plazo máximo

de una semana, el abonado deberá realizar la lectura del contador

y anotarlo en la citada tarjeta que reenviará al concesionario.

Si no se recibiese el impreso de lectura debidamente cubierto,

se facturará el bimestre por el mínimo del consumo establecido en

la tarifa.

TITULO VIII. – INFRACCIONES

El incumplimiento de lo dispuesto en esta ordenanza se consi-

derará infracción administrativa, y se regulará de conformidad con

el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el Procedimiento

del Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

El procedimiento sancionador respetará los principios y dispo-

siciones establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Disposición final. –

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado

completamente su texto en el «Boletín Oficial» de la provincia, y haya

transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por remi-

sión al artículo 70.2 de la citada Ley.

200909734/9714. – 210,00

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO

DE AGUA POTABLE

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el art. 106 de la

Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y

de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4. t) del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba en texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa

por suministro de agua potable, que se regulará por la presente orde-

nanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo citado.



Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio

de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio así como

suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales, par-

celas urbanas y cualesquiera otros suministros de agua que se soli-

citen al Ayuntamiento.

Artículo 3. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible,

entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de per-

miso de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red gene-

ral municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se produ-

cirá con independencia de que se haya obtenido o no la autorización

de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente admi-

nistrativo que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu-

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacen-

tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de

personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-

monio separado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen

por cualquier clase de título, incluso en precario, las viviendas y loca-

les donde se preste el servicio, art. 33 de la Ley General Tributaria.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el

propietario de las viviendas o locales, los cuales podrán repercutir,

en su caso, a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por razón

de la tasa.

Artículo 5. – Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias establecidas en esta ordenanza, toda persona causante o cola-

boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos

de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo

serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este

régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu-

nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personali-

dad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio

separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente

y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligacio-

nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples

y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones gra-

ves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aque-

llas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el

cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran

en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuer-

dos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-

tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias

que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que

hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones

necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias

devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean

imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. – Base imponible y liquidable.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licen-

cia o autorización para la acometida a la red general de agua, por

el número de locales o viviendas que enganche conjuntamente a tra-

vés de la acometida para la que se solicita autorización.

Artículo 7. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi-

nistro de agua potable será la fijada en las tarifas contenidas en el

apartado siguiente:

Cuota por consumo de agua:

– Cuota mínima al año, por acometida: 15,50 euros.

– Consumo sin discriminar cantidad por metro cúbico: 0,56 euros.

– Cuota enganche red general, por una sola vez: 515,00 euros.

– Cuota ejecución vivienda sin contador: 100,00 euros por

vivienda.

Artículo 8. – Las cuotas de la primera anualidad se harán efec-

tivas al formular la oportuna declaración de alta, y las periódicas en

el tiempo y forma que se indican en el Reglamento General de Recau-

dación para esta clase de tributos.

Artículo 9. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legal-
mente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88,

de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo

los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuer-

dos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo 10. – Plazos y forma de declaración e ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán

presentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal,

declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito dirigido

al señor Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin

haberse presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio

de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la corres-

pondiente matrícula del tributo.

Artículo 11. – El tributo se recaudará anualmente en los plazos

señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tri-

butos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejer-

cicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por

excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula

se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para

los ingresos directos.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo

dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tribu-

taria y demás normativa aplicable.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de

este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de septiembre de

2009, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero

de 2010, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-

cación o su derogación expresa.

200909735/9715. – 120,00
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* * *

Artículo 1. – Normativa aplicable.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con
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